
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SAN MARCOS - SUCRE 

Código No. 70-708-31-84-001 

Calle 18 N° 24 - 56 

Correo Electrónico: jprfamsanmarcos@cendoj.ramajudicial.gov.co 

================================================== 

 
San Marcos, Sucre, ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021). 
 

 
REF. Proceso Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico 
Rad. 707083184001-2010-00017-00 
 
 
SECRETARIA. Paso al despacho de la señora Juez, el proceso referenciado, 

informándole que la parte actora LENIS MARIA FARRAYANS LOPEZ, presentó 

memorial de fecha 15 de julio de 2021, donde solicita se oficie al Pagador de la 

Gobernación de Sucre, para que aclare sobre consignaciones de prestaciones 

sociales del señor ANDRES MANUEL ORTEGA DIAZ. Para lo de su cargo.  

 

 

 

 

 

 

MARCIA SOFIA MERCADO SOTOMAYOR 
SECRETARIA. 
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
SAN MARCOS - SUCRE 

Código No. 70-708-31-84-001 
Calle 18 No. 24-56 Palacio de Justicia 

Correo Electrónico: jprfamsanmarcos@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

San Marcos, Sucre, doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

 

 

Clase de providencia: Auto Requerir Pagador Gobernación de Sucre 

REF. CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO 

RAD. 707083184001-2010-00017-00 

DTE: LENIS MARIA FARRAYANS LOPEZ 

DDO: ANDRES MANUEL ORTEGA DIAZ 

 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

     Lo es resolver la solicitud elevada de fecha 15 de julio de 2021, por la parte 

actora LENIS MARIA FARRAYANS LOPEZ, que envió vía correo electrónico, donde 

solicita a este despacho certifique la forma como ha realizado el pago de las 

prestaciones sociales del señor ANDRES MANUEL ORTEGA DIAZ,  a favor de 

DAYANA ANDREA, DANIELA Y ANDRES FELIPE ORTEGA FARRAYANS, ya que 

desde el año 2018 no ha recibido prestación alguna (prima de junio), según oficio 

No. 687 que ordenó el 37.5% de las prestaciones sociales. 
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ANTECEDENTES 

 

     Revisado el expediente da cuenta el despacho, que en audiencia de fecha 26 

de junio de 2018, se decretó la Disminución de la cuota del 50% las prestaciones 

sociales del demandado, y se fijó a favor de DAYANA ANDREA, DANIELA Y 

ANDRES FELIPE ORTEGA FARRAYANS, el 37% de éstas y se envió para su 

cumplimiento al Pagador de la Gobernación de Sucre el Oficio No. 687 de junio 

29 de 2018. 

 

     Así las cosas, se requerirá al Tesorero/Pagador de la Gobernación de Sucre, 

para que informe y/o aclare, a este juzgado, porque no ha realizado las 

consignaciones de las prestaciones sociales desde el año 2018 en lo que respecta 

a la prima de junio, devengadas por el docente ANDRES MANUEL ORTEGA DIAZ, 

en un porcentaje del 37% y comunicado por la secretaria de este despacho, 

mediante proveído No. 687 de junio 299 de 2018.  Indíquesele al funcionario que 

lo anterior, para atender la solicitud elevada por la parte actora LENIS MARIA 

FARRAYANS LOPEZ. 

 

 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR: al Tesorero/Pagador de la Gobernación de Sucre, a fin de que 

informe y/o aclare, a este juzgado, porque no ha realizado las consignaciones de 

las prestaciones sociales desde el año 2018 en lo que respecta a la prima de 

junio, devengadas por el docente ANDRES MANUEL ORTEGA DIAZ, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 10.8799.011, en un porcentaje del 37% y 

comunicado por la secretaría de este despacho, mediante proveído No. 687 de 

junio 29 de 2018.  

 



Indíquesele al funcionario que lo anterior, para atender la solicitud elevada por 

la parte actora LENIS MARIA FARRAYANS LOPEZ, identificada con la cédula No. 

34.945.268. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

ALICIA ESTHER CORENA MARTÍNEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

Expediente No. 2010-00017-00 


